II certamen de fotografía A.J.C. OJERA

BASES DEL CERTAMEN
1. TEMATICA DEL CERTAMEN: “EL EBRO”

Fotografías que reflejen el Ebro como parte de la vida de Rincón de Soto.

2. PARTICIPANTES

Podrá participar cualquier persona, de cualquier nacionalidad y país de residencia, con un máximo de tres obras por autor.

3. PLAZO DE PRESENTACION DE LAS OBRAS

El plazo de presentación de las obras estará abierto desde el anuncio del concurso hasta el 19 de diciembre de 2010.

4. ENTREGA DE LAS OBRAS

Las obras se entregarán mediante correo electrónico en la dirección: ojera@hotmail.es (recuerda, punto es).
Las obras serán presentadas en formato JPEG. Se recomienda una resolución digital minima de 300pp (2362x1772 pixeles). Si fuera necesario, las obras también podrás ser enviadas en archivos comprimidos, tanto .zip como .rar)  
Cada obra se nombrará con números correlativos seguidos con la extensión del fichero. (“1.JPEG”, “2.JPEG” y “3.JPEG”)

El email deberá contener, además de las obras, un fichero de texto con la siguiente información:

· Título de la obra, asociada a su número de fichero correspondiente.

· Datos del autor: Nombre y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, código postal y población, teléfono de contacto y correo electrónico

5. PREMIOS
Las fotos seleccionadas como “ganadoras” serán entregadas a sus autores enmarcadas en formato grande de impresión, como agradecimiento de la A.J.C. Ojera.

6. JURADO Y SELECCIÓN DE GANADORES

El jurado estará compuesto por 5 personas: miembros de la junta directiva de la A.J.C. OJERA, y personas ajenas a la misma designadas por la asociación.

El fallo del jurado será inapelable y se realizará tomando como criterio la calidad artística de las obras, sus valores creativos y de innovación, además de su relación original con el tema propuesto y la forma en que se trata la realidad que se reproduce.

Un participante podrá ser ganador únicamente de un premio.

7. ENTREGA DE PREMIOS

Los premiados serán anunciados en el blog de la A.J.C. OJERA tras hacerse pública la decisión del jurado y se contactará personalmente con los autores premiados.

8. PROPIEDAD Y USO POSTERIOR DE LAS OBRAS
El autor de las fotografías enviadas y poseedor de la propiedad de las mismas, autoriza implícitamente a la A.J.C. OJERA a todos los derechos para su utilización, reproducción, exposición o difusión - haciendo mención de la autoría de la obra.

9. BASES ESPECÍFICAS

Las fotografías serán originales e inéditas y no estarán a la espera del fallo del jurado o habrán sido premiadas con anterioridad en otro concurso o certamen fotográfico.

Se admitirán hasta tres obras por autor, que pueden estar relacionadas entre si (serie), y que en cualquier caso podrán ser en blanco y o color.

Se podrán admitir fotomontajes o  aquellas fotografías retocadas digitalmente cuyo mensaje o imagen original hayan mejorado o aporten algo novedoso según el criterio del jurado. También serán admitidas aquellas fotografías con retoques de brillo, tono, contraste, etc.… Usados para mejorar la calidad de la fotografía. 
Las fotografías serán expuestas en el blog de la asociación.

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases del mismo.

